
INTRODUCCIÓN

Un término es una palabra o conjunto de pala-
bras que designa un concepto en un ámbito de espe-
cialidad determinado.  Los términos propios de una
especialidad sirven para expresar con precisión
aquellos conceptos que no existen en el lenguaje
común.  Para ello se utilizan palabras del lenguaje
común a las que se atribuye un significado específi-
co en el marco de una especialidad o se crean pala-
bras nuevas.  El conjunto de estos términos consti-
tuye la terminología propia de dicho ámbito de
especialidad, en nuestro caso la Geología o Cien-
cias de la Tierra.

La terminología es pues una herramienta del
lenguaje, específica de cada disciplina, y uno de los
objetivos de la enseñanza de cualquier disciplina es
enseñar a usar adecuadamente la terminología co-
rrespondiente.  Este es un objetivo general común a
todos los niveles de la enseñanza, aunque los objeti-
vos concretos son obviamente distintos según el ni-
vel.  

A pesar de que el objetivo de la terminología es
ayudar a comunicar con precisión conceptos especí-
ficos, la experiencia muestra que a menudo —debi-
do a un mal uso de la misma— la terminología pue-
de dificultar la comunicación, confundir y
oscurecer problemas.  Con el fin de ilustrar esta
idea, en las líneas que siguen expondré algunas ob-
servaciones y reflexiones basadas en mi experiencia
docente en la universidad —utilizaré algún ejemplo
de mi especialidad, la tectónica— las cuales quizás,
si no todas al menos algunas, espero puedan ser
también de alguna utilidad a docentes de otros nive-
les.

TÉRMINOS VÁLIDOS Y TÉRMINOS 
OBSOLETOS

Los términos designan conceptos y, de alguna
manera u otra, son como rótulos que representan un
cierto contenido interpretativo, teórico.  Esto es
también cierto para aquellos términos, muy fre-
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RESUMEN: 

La terminología geológica es una herramienta del lenguaje geológico que debiera servir para expre-
sar con precisión los conceptos geológicos ausentes en el lenguaje común.  Sin embargo su uso no es
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te el ejemplo de términos relacionados con las teorías del geosinclinal y la tectónica de placas; 2) el con-
fusionismo que pueden crear terminologías de diferentes escuelas con  conjuntos de términos iguales, pe-
ro con significados distintos, mediante el caso de la terminología referida a la “esquistosidad”; 3) el
desviacionismo que se produce cuando se olvida el carácter instrumental de la terminología..
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“Debemos saber qué es lo que queremos decir y qué es
lo que no queremos decir, y es menester que estemos pre-
cavidos contra las trampas que el lenguaje nos tiende”

J.L. Austin



cuentes en Geología, que designan “observacio-
nes”.  Los geólogos decimos que observamos un es-
trato, una falla, un pliegue y, al decirlo, no solemos
pensar en la interpretación teórica que hay en cada
una de estas “observaciones”.  Lo que ocurre es que
son términos que designan interpretaciones, no ex-
cesivamente complejas si se comparan con las im-
plicadas en teorías más generales, consensuadas por
la comunidad geológica desde hace ya mucho tiem-
po y aceptadas en el marco de cualquier teoría más
general.  Ningún geólogo con experiencia duda de
ello.  Así ante determinados afloramientos, tanto el
geólogo que explicaba la formación de montañas
mediante la teoría del geosinclinal, como el que las
explica en el marco de la teoría de la tectónica de
placas “ve” un estrato, una falla o un pliegue.  No
obstante, cualquier docente que haya enfrentado a
estudiantes principiantes por primera vez con cual-
quiera de estos elementos sencillos sabe cuan difícil
es conseguir que los estudiantes los “vean”.  Este
hecho pone de manifiesto el bagaje teórico que es-
conden estas “observaciones”.  Los términos de este
tipo son de los más básicos del lenguaje geológico
y permiten la “descripción” de la mayor parte de las
“observaciones” geológicas y desarrollar en gran
medida un discurso geológico comprensible.  Son
los términos útiles y eficaces para la enseñanza del
cuerpo doctrinal fundamental.

Más complejo es el manejo correcto de la termi-
nología cuando se trata con teorías más generales,
con mayor cantidad de interpretación, las cuales se
sustituyen unas a otras a lo largo del desarrollo de
la Geología.  Un ejemplo son los cambios termino-
lógicos que han ocurrido como consecuencia de la
sustitución de la teoría del geosinclinal para expli-
car la formación de cordilleras por su explicación
en el marco de la teoría de la tectónica de placas,
actualmente la más ampliamente aceptada.  

La teoría del geosinclinal es uno de los edificios
teóricos más complejos elaborado por la Geología
clásica desde mediados del siglo XIX hasta la mitad
del presente siglo (Aubouin, 1965).  Está basada en
las cordilleras antiguas, a partir de cuyo estudio re-
construye el geosinclinal con todos sus elementos y
su evolución hasta culminar en una cordillera de
montañas.  No se sustenta, pues, en los procesos
que actualmente están estructurando y levantando
cordilleras de montañas, no es una teoría actualista.
La teoría del geosinclinal representa una de las cul-
minaciones teóricas de la Geología clásica, antes de
la irrupción de la geofísica.  Para su desarrollo, esta
teoría “creó” una gran cantidad de conceptos a los
que va asociada una rica terminología.  Como ejem-
plo pueden citarse los términos correspondientes a
los elementos del geosinclinal: los surcos eu y mio-
geosinclinales, los umbrales eu y miogeosinclina-
les, las series miogeosinclinales, las series ofiolíti-
cas, etc.

A partir de los años 60 la teoría del geosinclinal
fue sustituida por la explicación de la formación de
montañas en el marco de la teoría de la tectónica de
placas (Dewey y Bird, 1970a y b).  Ésta es una teo-
ría actualista elaborada a partir del conocimiento de

la dinámica actual de las capas externas de la tierra,
basado en los datos aportados por la geofísica, y
que permite integrar los datos de la Geología clási-
ca.  La terminología utilizada es totalmente distinta
a la empleada en la teoría del geosinclinal, es una
terminología actualista: placa, límites de subduc-
ción, acreción y transformantes, series de platafor-
ma, de antearco, de trasarco, etc.

Como consecuencia de la sustitución de una te-
oría por otra un determinado cuerpo geológico reci-
be nombres distintos —es designado por términos
distintos— según el marco teórico en que nos situe-
mos. Así ante una serie estratigráfica formada por
carbonatos y materiales detríticos con un determi-
nado contenido fosilífero, el geólogo de 1930 ha-
blaba de una “serie miogeosinclinal”, mientras que
el geólogo actual habla de una “serie de platafor-
ma”.  Y si se discurre en el marco de la tectónica de
placas no debe utilizarse el término “serie miogeo-
sinclinal”, puesto que ésta es aquella serie deposita-
da en el surco miogeosinclinal; y el surco miogeo-
sinclinal es una construcción teórica, un surco
“interpretativo” nacido en el discurso de la teoría
geosinclinal: no es un surco real.  Hoy se sabe que
las sucesiones, que en la teoría del geosinclinal se
suponía se sedimentaban en los surcos miogeosin-
clinales, se depositan en las plataformas, y así se in-
terpretan en el marco de la tectónica de placas, teo-
ría actualista (fig. 1).  

Hay que tener en cuenta que determinados tér-
minos sólo tienen sentido en el contexto de la teoría
general en el que se generaron los conceptos que re-
presentan.  Hay que ser riguroso en este sentido, de
lo contrario se introduce una fuente de confusión.
El abandono de la terminología generada con el de-
sarrollo de la teoría del geosinclinal puede compro-
barse repasando los índices de los manuales de tec-
tónica publicados durante los últimos años
(Spencer, 1988; Moores y Twiss, 1995).  La termi-
nología asociada a la teoría del geosinclinal ha de-
saparecido; como máximo suele encontrarse el tér-
mino geosinclinal, que aparece en las páginas
introductorias o en los antecedentes históricos.  En
cualquier nivel de la enseñanza hay que evitar utili-
zar términos de teorías sustituidas en la explicación
de las teorías actuales.  No obstante, en la enseñan-
za universitaria no es malo introducir algunos de los
elementos esenciales de algunas teorías sustituidas,
los términos básicos de las cuales se encuentran en
textos sobre Geología regional más antiguos que sin
duda el profesional de la Geología tendrá que abor-
dar en el desarrollo de la profesión.

TERMINOS CRUZADOS

A veces sucede que, debido a causas de escuela,
históricas, regionales, etc., distintos colectivos de
investigadores utilizan para designar una familia de
conceptos el mismo conjunto de términos pero apli-
cados de distinta manera.  En este caso la termino-
logía, por ella sola, no ayuda precisamente a facili-
tar la comunicación.  
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Fig.1.- Izq.: Elementos y evolución del geosinclinal según Aubouin, 1965 (simplificado). En la parte superior
esquema de los elementos del geosinclinal y en la inferior una secuencia de secciones simplificadas desde la
formación del primer surco geosinclinal (surco eugeosinclinal) hasta la formación de una cordillera de monta-
ñas.  Sucesión basada en los Helénides.  Derecha: Formación de cordilleras en el marco de la tectónica de pla-
cas (de Dewey y Bird, 1970b). En la parte superior, secuencia en el caso de la colisión entre un arco de islas y
un continente.  En la inferior, colisión continente -continente.  El libro de Aubouin es el último gran trabajo
sobre el geosinclinal.  Contiene un capítulo introductorio sobre la evolución del concepto de geosinclinal y del
significado de los términos relacionados con esta teoría de indudable interés.  El artículo de Debelmas et al.
(1966) ilustra la crisis del concepto de geosinclinal y la poca utilidad de la terminología correspondiente justo
en el momento en que está emergiendo la teoría de la tectónica de placas.  Las publicaciones de Dewey y Bird
(1970a y b) interpretan la formación de montañas en el marco de la nueva teoría.  En Dewey y Bird (1970a) se
encuentran las equivalencias entre los términos usados en la teoría del geosinclinal y la tectónica de placas.



Un ejemplo de ello es la terminología relaciona-
da con aquellas estructuras planares de origen tecto-
no-metamórfico, muy poco espaciadas, constituidas
por planos de ruptura potencial que, caso de ir aso-
ciadas a pliegues, se disponen paralelamente a los
planos axiales de los mismos o en forma de abanico
simétricamente a los planos axiales.  El término ge-
neral utilizado tradicionalmente por la escuela fran-
cesa para agrupar todos los distintos tipos de estruc-
turas que entran en la definición anterior es
schistosité (Mattauer, 1973), la escuela británica
usa cleavage (Knill, 1960), mientras que en Estados
Unidos suele emplearse foliation (Turner y Weiss,
1963; Dennis, 1972).  El problema surge cuando en
Francia foliation es un tipo de schistosité y en Gran
Bretaña y Estados Unidos schistosity corresponde a
tipos particulares de cleavage y foliation respectiva-
mente.  Un resumen de los cruces terminológicos
que se producen en la designación de este tipo de
estructuras se ha sintetizado en el cuadro de la fig.2.
Para intentar terminar con las dificultades de comu-
nicación provocadas por esta situación, en 1976 se
reunió una conferencia de expertos procedentes de
ambos lados del Atlántico y de Australasia con el
objetivo de intentar unificar la terminología de estas
estructuras.  Los resultados, en forma de recomen-
daciones terminológicas y de un atlas, fueron publi-
cados en 1982 (Borradaile et al., 1982).  A pesar de
estos esfuerzos, la inercia de las distintas escuelas
mantiene vivo cierto grado de confusión.

El confusionismo terminológico puede agravar-
se en los trabajos publicados en una lengua usada
por un colectivo que no haya creado terminología
propia y utilice terminología traducida y adopte la
de distintas escuelas según las influencias persona-
les recibidas, predominio momentáneo de una u
otra escuela, etc. Ello ocurre en las publicaciones en
lengua castellana, donde los vocablos esquistosi-
dad, clivaje y foliación tienen significaciones dis-
tintas según los autores y las épocas, en función de
las influencias predominantes. En este caso, y en
otros semejantes, el término —el rótulo— no sirve

para designar un concepto; hay que precisar el sen-
tido en el cual se emplea.  A veces es incluso prefe-
rible obviar hasta donde sea posible la terminología
específica y sustituirla por breves descripciones.

¿HERRAMIENTA O FIN ?

Todo término representa un concepto, un conte-
nido teórico y, como ya se ha dicho, es una herra-
mienta para la comunicación.  No obstante, son
abundantes los casos en que los “investigadores”
usan los términos como fin.  Parece como si el fin
de la investigación de un cuerpo rocoso fuera colo-
carle unos rótulos, a ser posible pertenecientes a
conceptos enmarcados en las teorías más en boga,
aunque no estén suficientemente justificados, hecho
que puede facilitar la publicación de los trabajos en
revistas de prestigio.  El mismo uso fraudulento de
términos específicos se realiza a veces en conclu-
siones parciales dentro del discurso, lo que facilita
la progresión del mismo, y suele ser poco criticado
por los revisores de artículos puesto que permite
que el discurso se mueva dentro de las ideas más
aceptadas por los grupos dominantes que controlan
las revistas de prestigio.

En los últimos años se ha constatado que mu-
chas fallas presentan buzamientos fuertes cerca de
la superficie y que progresivamente, en profundi-
dad, pasan a tener buzamientos nulos o muy suaves.
Es decir la superficie de falla es curva, con la con-
cavidad orientada hacia arriba.  Las fallas con esta
geometría se denominan “fallas lístricas” (Hamblin,
1965).  La geometría y las dimensiones de una falla
condicionan la geometría de la deformación del
bloque que se desliza sobre la superficie de falla.
Como consecuencia de ello, si una falla lístrica pre-
senta un deslizamiento en falla normal, la geometría
y las dimensiones de la falla también condicionarán
la forma que tendrá la cuenca que se desarrolle, la
evolución de su geometría durante el movimiento
de la falla y, por lo tanto, la geometría del relleno
sedimentario, etc.  Recientemente y en la actualidad
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Fig.2.- Términos usados por distintas escuelas en la descripción del clivaje.



se está desarrollando teoría sobre todos estos aspec-
tos.  Las fallas lístricas son fallas que se “venden”
bien.  ¿A cuántas fallas se les ha pegado la etiqueta
“falla lístrica” sin la debida justificación, y a partir
de esta rotulación se ha explicado gran parte de la
Geología de una región?  Sin duda, a bastantes.  En
este caso —y en todos los semejantes— la aplica-
ción de terminología insuficientemente justificada
cierra la indagación e impide la comprensión del fe-
nómeno “estudiado”, confunde.

En el adiestramiento  al trabajo geológico, a la
investigación, es imprescindible enseñar a no dejar-
se deslumbrar por las terminologías brillantes.
Aplicar terminología no es el fin de la investiga-
ción, el objetivo es comprender los fenómenos estu-
diados, no ponerles un rótulo.  Ello implica enseñar
qué significa y qué no significa cada término espe-
cífico, y a usarlo correctamente, es decir como una
herramienta de precisión del lenguaje geológico.

CONCLUSIÓN

La terminología es una herramienta del lenguaje
específico —geológico en nuestro caso— que, en la
práctica, no siempre se utiliza correctamente.  El
buen uso de la terminología en el proceso de apren-
dizaje es fundamental.  Los términos más básicos,
ampliamente admitidos a lo largo de varias genera-
ciones de geólogos, son aquellos en los que hay que
fundamentar el adoctrinamiento básico.  En la intro-
ducción de terminología referida a teorías geológi-
cas hay que enseñar a ser consecuente en la relación
término-teoría y a evitar los confusionismos que
puedan crear las terminologías de distintas escuelas.
Será importante inculcar al estudiante el carácter
instrumental de la terminología.

En todo caso, puesto que la finalidad de la ter-
minología es facilitar la comunicación, una buena
medida para coadyuvar a este fin será limitar razo-

nablemente la cantidad de términos utilizados.
Aquellas ideas que puedan expresarse con precisión
mediante palabras comunes y con el sentido que se
les atribuye en el lenguaje común es bueno que se
expresen con este lenguaje.  Ello facilita la com-
prensión a un mayor número de personas.  Un uso
abusivo de términos específicos conduce a un len-
guaje críptico únicamente comprensible para los
grupos reducidos de especialistas.
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